ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE 6 DE ABRIL DE 2010
Nº 5/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Antonio  Medina Rodríguez.
Juan Jesús García Villanueva

José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Mª Ángeles Rajas Corralo (que ha excusado su asistencia)

Roberto Burgueño Valentín (que ha excusado su asistencia)
 Nuria Sacedo Merchante 

	En Albalate de Zorita, a 6 de abril de 2010, siendo las 20:10 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- CUENTA GENERAL EJERCICIO 2008.
Tras la tramitación seguida para la elaboración de la Cuenta General del ejercicio 2008, y que se integra por la del Ayuntamiento exclusivamente; visto el informe emitido por la Comisión Especial de Cuentas; considerando que la citada cuenta formada por la Intervención de esta Corporación contiene los estados, cuentas y anexos a que se refiere el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Orden EHA/4042/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de Contabilidad Local.

Considerando que ha sido expuesta al público previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 25  de fecha 26 de febrero de 2010, sin que se hayan producido reclamaciones, la Sra. Alcaldesa propone la aprobación de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2008,   y su rendición al Tribunal de Cuentas.

Seguidamente, se pasa el asunto a votación, resultando a favor los votos de todos los concejales presentes del Grupo Socialista y produciéndose la abstención del concejal del Grupo Popular, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

3.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS.

La Sra. Alcaldesa comenta la propuesta de alcaldía que obra en el expediente en los siguientes términos:

Desde el año 2004, este Ayuntamiento viene aplicando la Ordenanza reguladora de las bases para el otorgamiento de ayudas a la realización de estudios, y se han venido concediendo, curso tras curso, dichas ayudas. En estos años se han planteado algunos casos y circunstancias que nos han hecho entender conveniente  introducir un pequeño cambio en la cuantía concedida a las personas que realicen estudios superiores, ya que no todas estas personas se matriculan de cursos completos, y por lo tanto, no todas tienen el mismo gasto, y esto nos hace entender que no todos deberían recibir la misma cantidad económica.

Asimismo, entendemos que las familias que residen en la Urbanización Nueva Sierra de Altomira y que tienen que trasladar diariamente a sus hijos hasta los centros educativos de la zona, están soportando un importante gasto y que desde esta Corporación sería positivo contribuir económicamente para que dicha carga para la economía familiar fuese menor.

Por todo ello, y a la vista de los informes solicitados y emitidos al efecto, y siguiendo el procedimiento pertinente, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Acordar la modificación de la siguiente Ordenanza:

TEXTO DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS.

2.- CUANTIA DE LAS AYUDAS
El Ayuntamiento otorgará ayudas por los siguientes importes, en atención al grado de estudios cursado.

	CURSO
	SUBVENCIÓN EN EUROS

	
	

	1º.- INFANTIL (3  a 5 años)

	                        100 € 

	2º.- PRIMARIA 


	60 €

	3º.- SECUNDARIA


	60 €

	4º.- BACHILLER  1º y 2º


	150 €

	5º.- FORMACIÓN PROFESIONAL

INICIACIÓN Y GRADO MEDIO


	200 €

	6º.- FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO SUPERIOR Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

*(en el caso de que el precio de la matrícula sea inferior a 300 €, la ayuda se corresponderá con el importe de la matrícula)
	300 € * 



Además, el Ayuntamiento otorgará ayudas para cubrir gastos de transporte a las familias que residan en viviendas de la Urbanización Nueva Sierra de Altomira con hijos que cursen estudios de infantil o primaria en el CRA La Colmena, o de secundaria en el I.E.S. Leandro Fernández de Moratín. Dicha ayuda será de 60 euros por familia, con independencia del número de hijos, salvo en el caso de que en la misma familia haya niños que cursen infantil o primaria y niños que cursen secundaria, en cuyo caso la ayuda será de 120 euros.

SEGUNDO. Someter este acuerdo provisional a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.

Tras esto, y al no producirse observaciones, se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

4.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL VELATORIO MUNICIPAL

La Sra. Alcaldesa hace referencia a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente y que es la siguiente:

Habiéndose finalizado la construcción del edificio destinado a Velatorio, y existiendo la intención de comenzar a prestar el servicio, se considera del máximo interés para este Municipio la aprobación de una Ordenanza municipal que regule la prestación del servicio de velatorio.
Visto el informe de Secretaría de fecha 28 de marzo de 2010 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida Ordenanza.

Visto el proyecto elaborado de Ordenanza municipal reguladora del velatorio municipal solicitado por Providencia de Alcaldía de fecha 22 de marzo de 2010.

Se propone al Ayuntamiento-Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del Velatorio Municipal de Albalate de Zorita, en los términos en que figura en el expediente.
SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.

Seguidamente, y al no producirse observaciones, se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

5.- IMPOSICIÓN DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VELATORIO Y APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA MISMA.

La Sra. Alcaldesa hace referencia a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente en los siguientes términos:


Por el Ayuntamiento de Albalate de Zorita se va a prestar un servicio consistente en velatorio. Por Decreto de Alcaldía de fecha 29 de marzo de 2010 se pidieron los informes correspondientes para la fijación de la tasa municipal a exigir por la prestación de dicho servicio y para la aprobación de la correspondiente Ordenanza municipal. A la vista de los mismos y siguiente el procedimiento pertinente, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Acordar el establecimiento e imposición del siguiente tributo local  y aprobación de su correspondiente ordenanza:

· Tasa por la prestación del servicio de velatorio.

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este asunto.

Tras comentar la propuesta, no produciéndose más intervenciones, se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

6.- ALEGACIONES A LA INSTALACIÓN DE UN EMPLAZAMIENTO PARA ALBERGAR UN A.T.C. Y SU CENTRO TECNOLÓGICO ASOCIADO EN EL MUNICIPIO DE YEBRA (GUADALAJARA).


Doña Covadonga Pastrana remite a los presentes en el Pleno al escrito de alegaciones que se encuentra en el expediente y que es el siguiente:

ALEGACIONES A LA INSTALACIÓN DE UN EMPLAZAMIENTO PARA ALBERGAR UN A.T.C. Y SU CENTRO TECNOLÓGICO ASOCIADO EN EL MUNICIPIO DE YEBRA (GUADALAJARA).

1.- ANTECEDENTES

El 27 de octubre de 2004, el Congreso de los Diputados aprobó la construcción de un almacén temporal centralizado (ATC) en el que deberán instalarse los residuos radiactivos de todas las plantas nucleares situadas en el territorio español.

La Empresa Nacional de Residuos Radiactivo (ENRESA) ha declarado la necesidad urgente de localizar un espacio en superficie para albergar los residuos de alta radiactividad, considerando que la mejor opción sería la de un recinto nuclear. 

Que en virtud de los dispuesto en el apartado f) del Anexo II de la Resolución de 23 de diciembre de 2009 de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se efectúa la convocatoria pública para la selección de los municipios candidatos a albergar el emplazamiento del ATC y su centro tecnológico asociado, publicada en el BOE de 29 de diciembre de 2009, la Comisión Interministerial, en su reunión celebrada el 4 de marzo de 2010, ha acordado someter al trámite de alegaciones y de información y participación pública la aplicación de los criterios de la citada convocatoria a los municipios candidatos.

Puesto que el municipio de Albalate de Zorita se encuentra a tan sólo 18 Km. por carretera de Yebra, localidad candidata a albergar el A.T.C., desde el Ayuntamiento de esta localidad se considera afectada directamente por dicha candidatura procediendo a realizar las oportunas alegaciones.

El Ayuntamiento de Albalate de Zorita, en las sesiones del Pleno celebradas los días 3 de marzo de 2009 y 17 de febrero de 2010, dejó clara su posición en contra de la instalación de un ATC en nuestra provincia. Los acuerdos tomados al respecto fueron los siguientes:

PLENO DEL 3 DE MARZO DE 2009

· Que el futuro almacén temporal centralizado para residuos radiactivos no se construya en la provincia de Guadalajara, teniendo en cuenta que desde esta provincia ya se ha contribuido suficientemente al desarrollo de la energía nuclear.

· Trasladar el contenido de esta resolución al Ministerio de Industria y a la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos.

PLENO DEL 17 DE FEBRERO DE 2010

1.- Rechazar la instalación del Almacén Temporal Centralizado (ATC), en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2.- Apoyar al Gobierno de Castilla-La Mancha y al conjunto de las instituciones y organizaciones políticas y sociales de la Región que están trabajando para impedir la instalación del ATC en nuestra Comunidad.

3.- Enviar copia de la presente moción a:


- Ministro de Industria y Energía.


- Presidente de Castilla-La Mancha.

- Portavoces de los Grupos Parlamentarios del PSOE y PP en las Cortes Regionales.

- Alcaldes de Yebra, Villar de Cañas y Villar del Pozo.

Teniendo en cuenta que en Guadalajara existe una central nuclear en activo y otra en proceso de desmantelamiento, no podemos descartar la posibilidad de que nuestra provincia resulte elegida para la ubicación del cementerio nuclear.

La sociedad de Guadalajara, y muy especialmente la de Albalate de Zorita, ha sido contundente en su rechazo a la instalación de un ATC en nuestra provincia. Asociaciones, colectivos, ayuntamientos de diferentes signos políticos, han reiterado su oposición a la instalación del ATC:

· ACCIÓN EN RED (Madrid)

· ADENA (Guadalajara) 

· ASOC. AGRICULTORES DE MONDÉJAR 

· ASOC. AGRICULTORES DE YEBRA

· ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE MAZUECOS

· ASOC.  AMAS DE CASA DE MONDÉJAR 

· ASOC. AMAS DE CASA DEL POZO DE ALMOGUERA - 

· ASOC. AMIGOS DEL INGLÉS - ASOC. APICULTORES DE LA ALCARRIA “ASAPIA” 

· ASOC. ATENEA

· ASOC. CINEFILIA 

· ASOC. CULTURAL “EL PERAL” (Orusco de Tajuña)

· ASOC. CULTURAL DE HONTANILLAS

· ASOC. CULTURAL “DECHÁCHARA” (Durón) 

· ASOC. CULTURAL “JUAN DE GOYENECHE” (Illana)

· ASOC. CULTURAL Y JUVENIL ADAC (Alcalá de Henares)

· ASOC. CULTURAL UNIVERSAL DE TORRONTERAS

· ASOC. DE CAZADORES DEL POZO DE ALMOGUERA

· ASOC. DE MUJERES DE LA MIERLA 

· ASOC.  MUJERES DE RENERA

· ASOC. DE MUJERES DE MAZUECOS

· ASOC. ECOLOGISTA ERA (Valle del Tajuña) 

· ASOC. EMPRESARIOS DE MONDÉJAR - ASOC. EMPRESARIOS DE YEBRA 

· ASOC. FILATÉLICA DE GUADALAJARA 

· ASOC. FUENTE DEL OSO (Fuentenovilla) 

· ASOC. JUVENIL “MEJUNJE” (Cabanillas del Campo) 

· ASOC. LA CAMADA 

· ASOC. PLATAFORMA POR LA PAZ

· ASOC. PROVINCIAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS

· DE GUADALAJARA (APAG) 

· ASOC. PROVINCIAL DE APICULTORES DE GUADALAJARA 

· ASOC. SIERRA DE AYLLÓN 

· CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS “VIRGEN DE LA PAZ” (Mazuecos) 

· CINE CLUB ALCARREÑO

· COMISIÓN MEDIO AMBIENTE DE SOTOLARGO

· COMISIONES OBRERAS SINDICATO PROV. DE GUADALAJARA (CC.OO.)

· COOPERACIÓN SOCIAL 

· DALMA

· DIGNIDAD Y DESARROLLO PARA EL SUR “DiDeSur” (Azuqueca de Henares) 

· ECOLOGISTAS EN ACCIÓN: Guadalajara, Madrid, Alcalá de Henares, Daganzo, Tarancón

· EL MILITANTE – 

· FEDERACIÓN DE VECINOS DE ALCALÁ DE HENARES 

· FEDERACIÓN DE VECINOS DE GUADALAJARA 

· FUNDACIÓN CONSEJO REGULADOR DENOMINACIÓN DE ORIGEN MIEL DE LA ALCARRIA 

· DENOMINACIÓN DE ORIGEN ACEITE DE LA ALCARRIA 

· DENOMINACIÓN DE ORIGEN VINO DE MONDÉJAR  

· MARCA DE CALIDAD ASOCIACIÓN PRODUCTORES CORDERO DE LA ALCARRIA –

· GREENPEACE ESPAÑA 

· GRUPO PARA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO (Guadalajara) 

· GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA DE AMBITE 

· HUAJA MALABARES 

· IZQUIERDA ANTICAPITALISTA

· IZQUIERDA UNIDA (Guadalajara) 

· JUVENTUDES DE IZQUIERDA UNIDA

· PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (Guadalajara) 

· JUVENTUDES SOCIALISTAS

· PARTIDO POPULAR (Guadalajara)

· NUEVAS GENERACIONES 

· PLATAFORMA AIRE LIMPIO (Tarancón) 

· PLATAFORMA ANTICANTERAS DE AMBITE 

· PLATAFORMA CIUDADANA MEDIOAMBIENTAL DE BARAJAS DE MELO - PLATAFORMA CIUDADANA MEDIOAMBIENTAL DE TARANCÓN

· PLATAFORMA RÍO CAÑAMARES 

· PLATAFORMA TÉRMICAS NO 

· SINDICATO DE OFICIOS VARIOS CGT CORREDOR DEL HENARES-GUADALAJARA 

· SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ENSEÑANZA (STE) 

· TIERRA COMUNERA 

· UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES (UPA) 

· UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (U.G.T.) Guadalajara.

· EXMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

· AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

· AYUNTAMIENTO DE HITA

· AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

· AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

· AYUNTAMIENTO DE MEDRANDA

· AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE MESA

· AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

· AYUNTAMIENTO DEL POZO DE GUADALAJARA

· AYUNTAMIENTO DE ADOBES

· AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

· AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

· AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

· AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

· AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

· AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

· AYUNTAMIENTO DE UCEDA

· AYUNTAMIENTO DE HORCHE

· AYUNTAMIENTO DE COBETA

· AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

· AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE BELEÑA

· AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS

· AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

· AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE ARAGÓN

· AYUNTAMIENTO DE MONDEJAR

El pasado 27 de febrero, más de 10.000 personas, con un amplio respaldo social e institucional, salieron a las calles de Guadalajara a manifestar su más férreo rechazo al ATC en nuestra provincia.

Que por todo lo anterior, el Ayuntamiento de Albalate de Zorita quiere argumentar su rechazo a la instalación de un ATC y su centro tecnológico asociado en base a las consideraciones que a continuación se expresan.

2.- CRITERIOS BÁSICOS PARA LA SELECCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO

La instalación ATC se ha concebido como una instalación industrial que no demanda unas características específicas del terreno en el que sea ubicada, dado que su diseño de detalle se podrá adaptar a las singularidades del emplazamiento, teniendo en cuenta el marco normativo expuesto anteriormente.

En general, las características del emplazamiento junto con los parámetros de diseño de la instalación conforman el conjunto de factores que han de ser tenidos en cuenta en el Estudio de Seguridad y en la Evaluación de Impacto Ambiental de la instalación, los cuales deberán ser evaluados por las autoridades competentes durante el proceso de licenciamiento para las distintas autorizaciones de la instalación.

En virtud de las condiciones establecidas en la apreciación favorable del CSN para el diseño genérico del ATC, los criterios que debe cumplir un emplazamiento abarcan todos aquellos factores que guardan relación con los estados de operación de la instalación junto con las potenciales condiciones de accidente.

También se incluyen aquellos que pudieran conducir a la necesidad de adoptar medidas de emergencia y todos aquellos sucesos naturales e inducidos por el hombre que puedan ser importantes para la seguridad de la instalación. Por ello, los factores a evaluar se pueden dividir en tres grandes bloques:

· Sucesos externos de origen natural o inducidos por el hombre, con frecuencia e intensidad en la región el emplazamiento suficiente como para afectar eventualmente a la seguridad de la instalación.

· Características del emplazamiento que puedan influir en la potencial transferencia del material radiactivo al medio ambiente y a las personas.

· Datos relativos a la densidad y distribución de la población junto con otras características que puedan afectar a la implantación de medidas de emergencia y la necesidad de evaluar los riesgos para los individuos y la población.

Atendiendo a esta clasificación preliminar y para una instalación del tipo ATC, parece claro que dichos factores, y en particular los del primer bloque (impactos que se pudieran producir debido a sucesos externos), pueden servir para valorar a priori los emplazamientos candidatos para el ATC, tomando como criterios de referencia los siguientes:

· Emplazamientos con riesgo potencial debido a terremotos, fallas activas, volcanismo reciente, etc.

· Emplazamientos con potencial ocurrencia de sucesos meteorológicos extremos (tornados, huracanes, etc.).

· Emplazamientos sometidos a riesgo de grandes inundaciones por precipitaciones extremas, áreas que puedan ser afectadas por ocasional rotura de presas, deshielos anormalmente intensos, etc.

· Emplazamientos con inestabilidades geotécnicas o en áreas que puedan ser afectadas indirectamente por estas (deslizamientos del terreno, taludes, colapso, subsidencia, etc.).

· Emplazamientos con riesgo apreciable debido a posibles accidentes catastróficos inducidos por el hombre (provocados por proximidad a aeropuertos, estaciones y nudos importantes de transporte, y en general áreas industriales o tecnológicas que puedan presentar algún riesgo de explosión química o fuerte descarga energética.).

Por otra parte, también hay que tener en cuenta la exclusión del territorio sometido a protección por su interés patrimonial, tanto los espacios naturales protegidos como las áreas de valor cultural e histórico:

· El emplazamiento se ubicará fuera de las áreas que forman parte de la red europea de Conservación de la Naturaleza Natura 2000. En el caso de España ésta incluye los Parques Nacionales, Parques Naturales y otras figuras equivalentes cuya gestión corresponde a las Comunidades Autónomas, los Lugares de Importancia Comunitaria (LICS) las Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPAS).

· El emplazamiento se ubicará preferentemente, como cualquier otro tipo de instalación industrial, en áreas que, aún no estando sometidas a legislación conservacionista, no se encuentren situadas en la proximidad de espacios con hábitat de especies animales y vegetales en peligro de extinción. También quedará fuera de zonas protegidas del Ministerio de Defensa, Montes de Utilidad Pública y terrenos que formen parte de la Red Española de Vías Pecuarias.

· Se evitará la localización del emplazamiento en zonas donde se conozca o deduzca la existencia de elementos de interés patrimonial (histórico, arqueológico) que puedan ser afectados por estar en la zona de influencia de la instalación o de las obras para construcción de la misma. Así mismo se tendrán en cuenta los acuerdos europeos sobre protección del paisaje (Convenio Europeo del Paisaje) y las figuras de protección desarrolladas en la legislación autonómica.

Finalmente se pueden citar un conjunto de criterios, relacionados con la viabilidad socioeconómica de la instalación, referidos a las características del territorio que muestren la disponibilidad de espacios, la accesibilidad, la existencia de infraestructuras necesarias y adecuadas para la construcción y posterior operación de la instalación, de acuerdo con los siguientes criterios:

· El emplazamiento no se encontrará cerca de zonas de interés estratégico en explotación o con posibilidad de explotación futura.

· Los transportes al emplazamiento tendrán lugar por vía terrestre (ferrocarril o carretera), desestimándose por ello todos aquellos emplazamientos que requieran necesariamente que el transporte tenga lugar por vía aérea o marítima.

Este conjunto de criterios constituye una base cualitativa a partir de la cual se puede valorar la exclusión de aquellos emplazamientos que presenten alguna de las características mencionadas. Cabe añadir que, con relación a los fenómenos externos considerados, la valoración que puede hacerse en una etapa como la actual es puramente referencial, ya que la exclusión de un emplazamiento en virtud de los fenómenos externos habría de ser evaluada a partir del correspondiente análisis de riesgos específico del emplazamiento debidamente caracterizado.

3.- ALEGACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO TURISTICO.
Se considera que  no es procedente la instalación de un Almacén de Residuos Nucleares en Yebra  porque iría en detrimento del desarrollo turístico de Guadalajara y no podemos consentir bajo ningún concepto el deterioro que para el imaginario del potencial turista sufriría esta población, su comarca y la propia provincia de Guadalajara, en caso de aceptarse su condición de acogida de una instalación como el Almacén de Residuos Nucleares, por las siguientes razones:

1º. La ubicación de este almacén, donde se depositarían en el futuro los residuos de alta actividad procedentes de todas las centrales nucleares españolas, significaría que estas zonas serían identificadas  y reconocidas por un potencial visitante por encontrarse en ellas esta instalación de residuos muy peligrosos.

2º Se verían frustrados todos  los esfuerzos realizados por el conjunto del sector hostelero y turístico de estas zonas acompañados de los igualmente realizados por el Gobierno Regional y Provincial que han propiciado una incipiente industria de turismo y alojamiento rural. Tal desarrollo  está siendo posible en base a la generación de una serie de valores identitarios culturales positivos, tradicionales, lúdicos, amables y festivos de estas comarcas que nada tienen que ver con la negativa imagen que la sociedad tiene de la energía nuclear y sus residuos.

3º La generación de  riqueza a través del respeto a la naturaleza, los bienes culturales y patrimoniales el desarrollo rural, basado en la sostenibilidad de nuestros destinos no se puede ver sometida por esta cuestión a un frenazo de estas dimensiones.

4ª Las inversiones de los empresarios de la zona y de la administración pública se han consolidado con un concepto de producto turístico.

5º En nuestro caso, el municipio de Albalate de Zorita,  el potencial turista la relaciona de inmediato con paisajes de espectacular belleza, contando con la Sierra de Altomira y el embalse de Bolarque, que albergan espacios LIC y ZEPA, además de poseer con un importante patrimonio cultural y monumental que han dejado en el municipio sus distintos moradores desde su fundación a manos de los árabes. A esto debemos añadir que en la actualidad se está realizando la construcción del Parque de las Energías, un espacio de divulgación sobre el uso de las energías renovables y el ahorro energético que pretenden incrementar el número de visitantes a la zona.

6º Con respecto a la artesanía cabe destacar el perjuicio a realizar en el conjunto de artesanos de éste municipio, por la poca compatibilidad existente entre la imagen tradicional que transmite el sector y por la que se le valora, con los valores que un ATC transmite y con los que puede identificarse.

7º Cabe decir que el nivel de empleo y ayuda a pequeñas economías familiares que la actividad turística y artesana representa en estas zonas es ya muy superior al que podría generar esta no deseada instalación nuclear, pero además mientras la expectativa de empleo en el ATC es la actualmente definida, el potencial de crecimiento del turismo en estas comarcas tiene todavía un largo recorrido a realizar, suponiendo el mismo un tipo de desarrollo, endógeno, estable y sostenible con el medio ambiente.

4.- ALEGACIONES PARA LA DEFENSA DE LAS FIGURAS DE CALIDAD AGROALIMENTARIAS.

En relación con las limitaciones que se pueden producir a efectos de los productos de calidad diferenciada por la instalación del Almacén Temporal Centralizado (ATC), para albergar el combustible gastado en las centrales nucleares y otros materiales procedentes del desmantelamiento de las mismas, en el municipio de Yebra, tenemos que considerar que cada vez más consumidores conceden mayor importancia a la calidad que a la cantidad de la alimentación, demandando de forma creciente productos agrícolas y alimenticios de un origen geográfico determinado. El concepto de calidad debe entenderse en un sentido amplio, al estar relacionado con la satisfacción de las expectativas de los consumidores. Estas expectativas incluyen:

· la seguridad de los alimentos,

· el respeto del medio ambiente,

· la protección de las explotaciones agrarias de pequeño y mediano tamaño.

Los consumidores consideran que con los productos que disponen de una protección que garantiza su calidad diferenciada se cubren estas expectativas.

Por otra parte, estos productos de calidad diferenciada permiten diversificar la producción agrícola y de esta forma conseguir un mayor equilibrio en el mercado entre la oferta y la demanda. La promoción de estos productos resulta muy beneficiosa para el mundo rural, especialmente para las zonas menos favorecidas y más apartadas, al asegurar la mejora de la renta de los agricultores y el asentamiento de la población rural en esas zonas.

Las expectativas y demandas de los consumidores y el beneficio que para el mundo rural  suponen los  productos de calidad diferenciada no podrían conseguirse en el caso de que se procediera a la instalación  de un Almacén Temporal Centralizado (ATC), para albergar el combustible gastado en las centrales nucleares y otros materiales procedentes del desmantelamiento de las mismas.

El término municipal Yebra así como el de Albalate de Zorita (Guadalajara) está incluido en varias figuras de calidad diferenciada de Castilla-La Mancha:

a) Denominación de Origen Vino de Mondéjar

b) Denominación de Origen Miel de La Alcarria

c) Denominación de Origen Aceite de La Alcarria

d) Marca colectiva Cordero de La Alcarria

En consecuencia, y de acuerdo con lo anteriormente indicado, la instalación de un Almacén Temporal Centralizado (ATC) podría perjudicar a estas figuras de calidad diferenciada, ya que podrían ser rechazadas por los consumidores puesto que no cubrirían sus expectativas de protección del medio ambiente. Por tanto podrían verse afectados, directa e indirectamente, sus operadores y producciones, que de acuerdo con los últimos datos disponibles serían los siguientes:

Denominación de origen Protegida Vino de Mondéjar

	Nº de viticultores
	350

	Nº de bodegas
	2

	Superficie inscrita (ha)
	700

	Producción obtenida (hl)
	4.466

	Comercialización (hl)
	3.293,70

	Valor económico (€)
	2.142.800


Denominación de Origen Protegida Miel de La Alcarria

	Número de colmenas inscritas
	9.862

	Número de productores inscritos
	52

	Número de envasadores inscritos
	21

	Miel cosechada (kg)
	86.522

	Comercialización (kg)
	78.488

	Precio medio (€/kg) al apicultor
	3,45

	Precio medio de venta (€/kg)
	9,40


Denominación de Origen Protegida Aceite de La Alcarria

	Superficie de producción (ha)
	28.335

	Industrias inscritas
	5

	Producción de aceite protegida (t)
	100

	Comercialización del aceite protegida (t)
	4,5

	Precio medio de venta en origen (€/kg)
	4,64


Por ello la instalación del Almacén Temporal Centralizado (ATC) en Yebra perjudicaría a las figuras de calidad diferenciada antes citada y, en consecuencia, a unos operadores y producciones que son de una gran importancia para Guadalajara y toda Castilla-La Mancha.

5.- ALEGACIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES.

a) Recursos naturales.

La Resolución de 23 de diciembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se efectúa la convocatoria pública para la selección de los municipios candidatos a albergar el emplazamiento del Almacén Temporal Centralizado de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos de alta actividad (ATC) y su centro tecnológico asociado, establece en su ANEXO III: 

Teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 4 del documento «Criterios básicos de emplazamientos para la instalación ATC y centro tecnológico asociado», los criterios de exclusión para identificar las zonas no aptas para la instalación del ATC en los términos municipales de los Ayuntamientos candidatos son los siguientes:

· Áreas que formen parte de la Red Europea de la Conservación de la Naturaleza, Natura 2000, incluyendo Parques Nacionales, Parques Naturales y otras figuras equivalentes cuya gestión corresponde a las Comunidades Autónomas, los Lugares de Importancia Comunitaria (LICS) y las Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPAS).

Así, la Ficha de Criterios de Exclusión de Terrenos realizada por el Ministerio recoge correctamente en su apartado 2.1. Espacios Naturales Protegidos la presencia en el término municipal de Yebra de:

Figuras Protegidas de la Red Natura 2000:

ES0000163 ZEPA Sierra de Altomira; 70,77 Ha en el TM

ES4240018 LIC     Sierra de Altomira; 52,72 HA en el TM

Otras Figuras de Protección:

Microreserva de los Cerros Margosos de Yebra y Pastrana; 30,03 Ha en el TM. Declarada por Decreto 70/2002.

Reserva Fluvial de los Sotos del río Tajo; 2,14 Ha. En el TM. Declarada por el Decreto 288/2003.

No obstante, el Municipio cuenta con recursos y hábitats naturales protegidos de alto valor de conservación,  que no se han valorado dentro de los criterios de exclusión, y por los que corresponde la realización de las siguientes ALEGACIONES: 

1. No se valoran como criterios de exclusión los hábitat del Anejo I de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitat Naturales y de la flora y fauna silvestres, recogidos a su vez en el Anexo I de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Tampoco se han incluido los hábitat de protección especial incluidos en el Anejo I de la Ley 9/99, de Conservación de la Naturaleza de CLM. En relación con todos ellos en el término Municipal de Yebra encontramos:

a. Una población muy numerosa Vegetación Gipsófila Ibérica (Código Natura 2000:1520), incluido como en el Anejo I de la Directiva 92/43/CEE y además considerado de conservación prioritaria por la misma. Además, es hábitat de protección especial en CLM. 

b. Los cursos fluviales del término municipal de Yebra cuentan con galerías fluviales arbóreas o arbustivas (Código Natura 2000: 92A0) incluido como en el Anejo I de la Directiva 92/43/CEE. Además, es hábitat de protección especial en CLM. 

2. No se han valorado las afecciones que la instalación del ATC puede tener sobre las especies protegidas incluidas en los  Catálogos Nacional (RD 439/90) y Regional de CLM (Decreto 33/1998) de Especies Amenazadas.

a. En las estepas yesosas se encuentran además las siguientes plantas protegidas:

	Especie
	C. Nacional

R.D. 439/90  
	C. CLM

Decreto 3/98

	Lepidium cardamine
	IE
	IE

	Helianthemum marifolium subsp conquense
	-
	IE

	Gypsophila bermejoi
	-
	IE

	Teucrium pumilum
	-
	IE


IE: interés especial; V: vulnerable

3. No se han valorado las especies incluidas en el Anejo I de la Directiva 79/409/CEE, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres, para las que los estados miembros deberán determinar Zonas de Especial Protección.

a. En el Término Municipal de Yebra encontramos numerosos ejemplares de aves esteparias  protegidas:

	Especie
	C. Nacional

R.D. 439/90  
	C. CLM

Decreto 3/98
	Anejo Directiva

92/43/CEE

	Avutarda
	IE
	V
	incluida

	Sisón
	IE
	V
	incluida

	Ganga ibérica
	IE
	V
	incluida

	Ganga ortega
	IE
	V
	incluida

	Alcaraván
	IE
	IE
	incluida

	Aguilucho cenizo
	IE
	V
	incluida

	Aguilucho pálido
	IE
	V
	incluida

	Cernícalo primilla
	IE
	V
	incluida


IE: interés especial; V: vulnerable

b. Dentro de estas alegaciones debemos detenernos en la evolución que desde el punto de vista del conocimiento y estudio se han llevado en la Comunidad Autónoma en relación y conservación de las aves mencionadas en el Anejo I de la Directiva: 

i. En el año 1990, en el libro publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Colección Técnica) “Parámetros demográficos, Selección de Hábitat y Distribución de la Avutarda (Otis tarda) en tres regiones españolas, (Juan C. Alonso y Javier A. Alonso)” -publicación sobre “los tres grandes sectores que comprenden la mayor parte del área de distribución de la avutarda en la Península Ibérica”- se describía la importancia para las avutardas de la zona centro de la península, concretamente de la zona sur, este y sureste de la provincia de Madrid y sus zonas próximas de Castilla la Mancha. En dicha publicación se incluían dos perímetros de importancia para estas aves que se adentraban en la Alcarria de Castilla la Mancha: concretamente, las áreas 6 y 7, a las que se denominaba “6.Área de Fuentidueña de Tajo”, y “7.Área de Estremera”, ésta última con 19 kms cuadrados en la provincia de Guadalajara, en la zona de Anos (Almoguera) y Driebes. 

ii. En el año 1995, en base a lo establecido en el Plan de Conservación del Medio Natural en Castilla la Mancha, (que incluía un Programa de recuperación del hábitat cerealista de secano), se inició una línea de ayudas en Castilla la Mancha (la “Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 24 de marzo de 1995, por la que se establece un régimen de ayudas a la adopción de prácticas agrícolas compatibles con la conservación del hábitat para las aves esteparias y la grulla común en diecinueve zonas de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha”), destinada a los agricultores, en la que se incluyó, en base a los datos anteriores y a la presencia constatable de avutardas en la zona, una zona de aplicación de medidas y ayudas denominada “GU-2”, que incluía los términos municipales de Driebes y Almoguera. 

iii. Durante los años 2002 a 2005, los técnicos de Vida Silvestre de Guadalajara y los agentes medioambientales de la zona realizaron itinerarios periódicos por la zona esteparia de la Baja Alcarria de Guadalajara, con una periodicidad de 2 censos al año, para conocer y observar zonas de importancia para las avutardas y tener más información sobre las zonas de presencia de dicha especie. De dichos itinerarios se obtuvo abundante información, sobre todo respecto a la importancia de la población de avutardas residente en la zona a nivel provincial, siendo la segunda de mayor importancia para la especie a nivel provincial.

iv. En el año 2004, desde el Museo Natural de Ciencias Naturales de Madrid (D. Carlos Palacín Moya) realizaron un estudio denominado “Zonas de Interés para la avutarda en Guadalajara”, en el que se recogen sucintamente, unas áreas sonde se constata la importancia y presencia de avutardas. En dicho estudio, se recoge el Área nº 2, denominada: “ALMOGUERA-YEBRA”.
v. En el año 2007, se realiza el proyecto denominado “Asistencia Técnica para el censo, Estudio de la distribución y caracterización del territorio de la Avutarda Otis tarda) en la baja Alcarria de Guadalajara”. (Expediente GU/05/2007). El resultado del citado estudio, que fue realizado en 2007 y 2008 por D. Luis Bolonio Álvarez y Dª Iris Cardiel Olmedo, aportó una gran cantidad de información sobre la población, distribución y uso del territorio por parte de las avutardas en la zona de la Baja Alcarria. Describía “Áreas críticas para la Conservación de las Aves esteparias en la Baja Alcarria de Guadalajara”.En dicho documento se puede apreciar cómo existen “zonas críticas” en Yebra, Almoguera, Albalate de Zorita, Driebes, Illana, Leganiel, Mazuecos, Albares, Mondéjar. 

vi. El Documento de Inicio del Plan de Ordenación del territorio del Corredor del Henares y Zona Colindante con la Comunidad de Madrid en Guadalajara, en la versión del año 2006 establecía la necesidad de establecer una ZEPA de la Estepa Cerealista de la Baja Alcarria de Guadalajara en los términos de Almoguera, Driebes, Illana, Albares y Yebra.

vii. El Documento de Inicio del Plan de Ordenación del Territorio “Estrategia Regional de Castilla – La Mancha” en su versión preliminar para la información y participación pública, con fecha agosto de 2009, actualmente en tramitación, destacaba como propuesta par ala ampliación de los espacios naturales destacaba como propuesta para la ampliación de los espacios naturales en el escenario seleccionado, la creación de la nueva Zona de Especial Protección para las Aves denominada “Área Esteparia de Mondéjar y Almoguera”. Dicha Zona Sensible incluye 19.662 has., parte de ellas en el término municipal de Yebra, por su importancia para la avifauna esteparia.

viii. El Documento de Inicio del Plan de Ordenación del Territorio “Corredor del Henares y zona colindante con la Comunidad de Madrid”, elaborado por la Dirección General de Planificación Territorial de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, con fecha agosto de 2009, actualmente en tramitación, destacaba como propuesta para la ampliación de los espacios naturales en el escenario seleccionado, la creación de la nueva Zona de Especial Protección para las Aves denominada “Área Esteparia de Mondéjar y Almoguera”. Dicha Zona Sensible incluye 1.701,52 hectáreas del término municipal de Yebra.

c. En los terrenos yesosos es muy abundante el conejo, especie presa de numerosas aves rapaces protegidas, que si bien no crían en el término, lo utilizan como zona de alimentación. A continuación se detallan los ejemplares existentes:

	Especie
	C Nacinal

RD 439/90  
	CLM

Decreto 3/98
	AnejoDirectiva

92/43/CEE

	Águila real
	IE
	V
	incluida

	Águila perdicera
	IE
	PE
	incluida

	Buho real
	IE
	V
	incluida


IE: interés especial; V: vulnerable, PE: peligro de extinción.

d. En el Borrador del Plan de Recuperación del águila perdicera (en tramitación) se incluye la zona de la Baja Alcarria de Guadalajara como área crítica para esta especie.

4. El Ayuntamiento de Yebra en el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Yebra, de abril de 2009, actualmente en tramitación en la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, cuenta entre la documentación presentada por el Ayuntamiento con un zona de suelo rústico no urbanizable de protección natural por aves esteparias en el cuadrante suroeste del término.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con la legislación de aplicación citada, proteger adecuadamente los recursos naturales descritos, prohibiendo su destrucción, con la excepción de proyectos de interés general, como podría ser el caso del ATC, pero si no existen otras alternativas posibles menos impactantes. La existencia de los recursos naturales enumerados, la colindancia con otras Zonas Sensibles declaradas (Zona de dispersión establecida para el águila imperial, especie en peligro de extinción, limítrofe al término de Yebra; Decreto 275/2003) o en proceso de declaración (Área crítica propuesta en el último borrador del Plan de Recuperación para el águila perdicera, especie en peligro de extinción, cuyos límites coinciden con el área designada como LIC “Sierra de Altomira” y ZEPA del mismo nombre), la presencia del río Tajo que funciona como corredor biológico para numerosas especies protegidas (aves acuáticas, grulla, etc), hacen del término de Yebra una zona con una elevadísima biodiversidad, que exige sea desestimado como alternativa para albergar el ATC.

b) Montes y vías pecuarias.

Montes

En el término municipal se localizan 1082 hectáreas de superficie forestal repartidas en 313 teselas según la definición del artículo 3 de la Ley 3/2008.

Entre la vegetación natural existente, reseñar la presencia de galerías fluviales, en los márgenes de los cursos de agua, las comunidades gipsófilas que ocupan una importante extensión, y las dehesas de Quercus ilex ssp. rotundifolia, con árboles de gran porte y valor ecológico, en el noroeste del término municipal.

La encina es la especie arbórea predominante en todo el término municipal, tanto en masas puras y dehesa, como en mezcla con pino carrasco y especies típicas de garriga (coscoja, enebro, retama, romero, etc.). También resulta reseñable la presencia de matorral arborescente de enebros, que aparece en los altos de las laderas de la zona noreste del término; se trata de una comunidad que se encuentra en expansión y crecimiento, con el abandono del pastoreo, en evolución a porte arborescente y en rodales prácticamente puros, con algo de acompañamiento de romero macho (Cistus clusii) y alguna retama.  

El resto de formaciones vegetales de matorral de mayor valor ecológico (garriga con o sin pinar disperso, retamares, etc), realizan también un papel ecológico y protector  contra la erosión, y de regulación de avenidas, reduciendo la escorrentía (laderas).

Señalar de igual forma, que cualquier terreno con la consideración de monte, no podrá perder dicha característica, ya que los cambios de uso forestal tienen carácter totalmente excepcional según lo señalado en el artículo 46 de la Ley 3/2008.

Vías Pecuarias

En el término existe una vía pecuaria, la Cañada Real Soriana (75.22 m de anchura legal), que atraviesa el  término municipal por el noroeste. Esta vía forma parte de la Red Nacional de Vías Pecuarias y en breve plazo se va a proceder al deslinde, amojonamiento y señalización de la misma.

En estos bienes de dominio público, inalienables, imprescriptibles e inembargables, su destino específico es el tránsito ganadero y aquéllos otros de carácter rural respetuosos con el medio ambiente, el paisaje, y el patrimonio natural y cultural

Por todo ello, se considera que la preservación de los valores naturales del término municipal de Yebra impide la implantación del proyecto de instalación del Almacén Temporal Centralizado en el citado término

6.- ALEGACIONES CON RESPECTO AL RIESGO DE INUNDACIONES DE LA ZONA DE CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE YEBRA

Antecedentes:

Las inundaciones más importantes ocurridas en Yebra, fueron las acaecidas el 09-08-1995, en las que como datos más importantes cabe resaltar los siguientes:

· 10 fallecidos 

· 60 l/m2 en una hora

· Altura lámina de agua: 2m

Por otra parte, en el Servicio de Atención de Urgencias 112 constan los siguientes incidentes con relación a inundaciones:

Incidentes por Achique de Agua:

Comarca ALCARRIA DE GUADALAJARA (Incluye Yebra):

	
	Incidentes

	
	Achiques de Agua

	2005
	138

	2006
	186

	2007
	223

	2008
	259

	2009
	149

	2010
	30

	TOTAL
	985


Análisis riesgo

Datos resultantes del PRICAM (Plan de Riesgos de inundaciones de Castilla-La Mancha):

	NÚCLEO POBLACIÓN
	CENTSI
	PELIGROSIDAD
	EXPOSICIÓN
	VULNERABILIDAD
	RIESGO

	Yebra
	19327001
	2,51
	2,39
	2,71
	2,54



Ha sido clasificado como A-2, y se encuentra situado en la parte alta del A2.

	Clasificación Zona
	Concepto Zona

	A-1
	Zonas de alto riesgo frecuente: Son aquellas zonas en  los que la avenida de 50 años produciría graves daños a núcleos urbanos.

	A-2
	Zonas de riesgo alto ocasional: Son aquellas zonas en las que la avenida de cien años produciría graves daños a núcleos urbanos.


Presa de Zorita

Está situada en el término municipal de Almonacid de Zorita (Guadalajara), aguas abajo de la presa de Buendía y aguas arriba de la presa de Almoguera. La presa tiene una capacidad de 2,61 Hm3
Es una presa clasificada como de “Categoría A”, es decir, “aquellas presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede afectar gravemente a núcleos urbanos o servicios esenciales, o producir daños materiales o medioambientales muy importantes”.

En la primera media hora en caso de rotura de la misma, se encontraría afectadas diversas edificaciones e infraestructuras ubicadas en el término municipal de Yebra. De hecho están instaladas sirenas de aviso a la población que pudiera verse afectada en esa primera media hora en caso de rotura de la presa.

La sirena Nº2, ubicada en el Camino de Pastrana (zona de La Pangía), cubre territorio del término municipal de Yebra.

En el Plan de Emergencia de la Presa se dice en la pág. 14 (Cap. 2), literalmente: “Es importante señalar que la CM 219 en ocasiones se inunda con las avenidas procedentes de los arroyos Alhóndiga, Yebra y Almoguera (margen derecha del Tajo)”.

7.- CONCLUSIONES GENERALES

1.- Se alcanza la conclusión de que, al igual que ocurre con las instalaciones con riesgo químico que precisan del desarrollo de un Plan Especial (llamado Plan de Emergencia Exterior), la instalación e inicio de actividad de un ATC no puede quedar vinculado en exclusiva a la Administración Estatal y al municipio que solicita dicha instalación, debiéndose contar con el conjunto de administraciones competentes, incluidas la provincial y regional.

2.- Hay que subrayar que debido a las ubicaciones del municipio referenciado (Yebra), debido a la circunstancia de recepcionar material residual de la totalidad de las centrales nucleares españolas, la ubicación de un ATC implicaría directamente la afección en cuanto a riesgo a una amplia cantidad de municipios (por cuyos términos municipales transitarían los transportes a través de rutas definidas que atravesarían, con toda seguridad nuestra provincia desde los cuatro puntos cardinales), no contando con unas infraestructuras de transporte adecuadas, carreteras en mal estado y sin arcenes, frecuentes cortes por circunstancias meteorológicas (nieve, hielo,…), 

3.- Respecto el riesgo de inundaciones el municipio de Yebra ha sido clasificado como A-2, y se encuentra situado en la parte alta del A-2.

4.- El  municipio de Yebra se encuentra ubicado en la primera media hora en caso de rotura de la Presa de Zorita. 

5.- Evidente falta de consenso a favor del ATC en el municipio, en la comarca, en la provincia y en la región, consenso que por el contrario se manifiesta notoria y   mayoritariamente en contra.

6.- Compromete seriamente el modelo de desarrollo de la provincia, basado en un uso sostenible de los recursos naturales, del turismo, y en un modelo energético basado en energías limpias y renovables

Por todo lo anterior, suplico al Gobierno de España, y en concreto a Ministerio de Industria, a través de el Secretario de Estado de Energía, tenga por presentadas estas alegaciones, para que se consideren a tenor de lo reglamentado en el apartado f) del Anexo II de la Resolución de 23 de diciembre de 2009 de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se efectúa la convocatoria pública para la selección de los municipios candidatos a albergar el emplazamiento del ATC y su centro tecnológico asociado, publicada en el BOE de 29 de diciembre de 2009.

Tras un pequeño resumen realizado por la Sra. Alcaldesa, se cede la palabra al portavoz del Grupo Popular que comienza su intervención señalando que es importante diferenciar la imagen que puede dar un ATC, que entiende que no es buena, de la realidad de un ATC, que él entiende que es una construcción hermética y que no causa daños reales.

Señala que le ha llamado la atención que en el amplio listado de colectivos y asociaciones que han mostrado su oposición a la instalación del ATC, no aparezca ninguna asociación de Albalate de Zorita, a lo que se le contesta desde el Grupo Socialista que las asociaciones del pueblo están tranquilas porque saben que desde el Ayuntamiento se está haciendo todo lo necesario para manifestar la oposición del pueblo.

Don José María Hidalgo toma la palabra de nuevo para manifestarse en contra del punto de las alegaciones en el que se indica que un ATC haría que se identificara la zona con el peligro y perjudicaría al desarrollo turístico, puesto que en lugares como Ascó, Trillo, o, incluso, Albalate de Zorita, han existido centrales nucleares y a pesar de ello, son lugares con un buen desarrollo turístico. Continúa diciendo que en la provincia sigue funcionando la central nuclear de Trillo y esto no está afectando al turismo en zonas como el Alto Tajo o el propio municipio de Trillo.
También comenta que aunque el emplazamiento del ATC pudiera afectar a la imagen de la zona, no afectaría a la naturaleza (abejas, plantas, vino…), ni al desarrollo agrícola, ya que estos no se han visto afectados por la Central Nuclear, y tampoco tendrían por qué verse afectados por el ATC.
Sigue diciendo que, según las alegaciones presentadas, el ATC no se podría ubicar en ningún lugar, lo que nos perjudicaría, puesto que se mantendría el ATI, que, según él, es mucho más peligroso. 
En cuanto al peligro de inundaciones y terremotos en Yebra, señala que no en todos los puntos del término municipal existirán esos riesgos, por lo que a la hora de buscar el emplazamiento más adecuado estas circunstancias se tendrían en cuenta y se buscarían lugares sin esos riesgos. Además, en cualquier lugar del mundo se podrían producir un terremoto, por lo que volveríamos al punto de que no se podría ubicar un ATC y se mantendría el ATI.

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa para recordarle que en Yebra ya hubo un terremoto de bastante intensidad.También señala que a los peligros del ATC, que ella cree que sí que existen, se une el hecho de que la travesía de Albalate sería una carretera de tránsito para los residuos en camino hacia Yebra.

De nuevo interviene Don José María Hidalgo indicando que él también piensa que sería mejor que no fuera necesario un ATC, pero para ello sería requisito indispensable que el consumo energético fuera mucho menor y que no fueran precisas las centrales nucleares. Como esto no es posible en este momento, hay que buscar una solución a los residuos, y para él es mucho mejor un ATC que el ATI actual.

Doña Covadonga Pastrana le comenta que no hay tanta diferencia entre un ATC y un ATI, puesto que un ATC no deja de ser como una nave industrial.

El portavoz del Grupo Popular añade que se trata de una nave industrial pero preparada para su finalidad.

En cuanto a las conclusiones que se incluyen en el texto de alegaciones, Don José María Hidalgo hace los siguientes comentarios:

· Que está de acuerdo con la necesidad de un Plan de emergencia.

· Que sería necesario el arreglo de las carreteras, lo que beneficiaría a la zona

· Que se podría buscar un lugar adecuado dentro del término de Yebra en el que no existieran riesgos de inundaciones o terremotos 

· Que si un ATC comprometiera el desarrollo turístico de la provincia, éste ya estaría comprometido por la existencia de las centrales nucleares

· Que si se esperara a contar con total consenso en cuanto al lugar de ubicación, no se conseguiría y no se podría construir un ATC, con lo que se mantendría el ATI.

Tras estas intervenciones, se pasa el asunto resultando a favor los votos de todos los concejales presentes del Grupo Socialista y en contra el voto del concejal del Grupo Popular, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría la propuesta de presentar estas alegaciones al Gobierno de España, y en concreto al Ministerio de Industria, a través de el Secretario de Estado de Energía, para que se consideren a tenor de lo reglamentado en el apartado f) del Anexo II de la Resolución de 23 de diciembre de 2009 de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se efectúa la convocatoria pública para la selección de los municipios candidatos a albergar el emplazamiento del ATC y su centro tecnológico asociado, publicada en el BOE de 29 de diciembre de 2009.

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:50 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.
LA SECRETARIO




LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar
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